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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL 

ARBOL CON DAÑO O APELIGRE CAIDA 

 

• Solicitud a través de Mesa de Entrada. 

• Proporcionar información requerida, incluyendo datos 

personales como dirección, descripción del árbol y 

justificación de la tala. 

• Copia de Titulo de Propiedad Autenticado por escribanía o 

documentación que certifique la titularidad del terreno. 

• Esperar la resolución Municipal, luego de la evaluación se 

notificara la decisión 

Observación: la tala de arboles es una medida extrema y 

solo se autoriza en casos excepcionales donde la salud o 

seguridad del árbol este comprobada.  

Observación: en caso de arrendatario acompañar las 

documentaciones exigidas conjuntamente con la copia de 

contrato de arrendamiento, además tener la conformidad por 

escrita del propietario del inmueble. 

Importante : El solicitante debe dar una compensación en 

referencia a la especia de Árbol Talado que podría ser 

plantines para trasplante o compensación económica a la 

institución. 

 


